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DENTRO DEL PROCESO DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO No. 2017-00279 SE CORRE TRASLADO DEL RECURSO DE 
REPOSICIÓN RADICADO VÍA CORREO ELECTRÓNICO EL DÍA 25 DE 
AGOSTO DE 2020 PRESENTADO POR LA APODERADA DE LA PARTE 
DEMANDADA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN 
CONTRA DEL AUTO QUE RECHAZÓ EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 319 DEL CGP. 
 
 
EL TRASLADO INICIA HOY 10 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
Secretaria 
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